
RES.Nº 4272/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0005629, Ent.Nros.5914 y 6280/16)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública     Nº 18/16, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de Conserjería con destino a las Oficinas Centrales”;  
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24/08/2016, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, ya que la oferta de Segurpas SRL no había sido presentada conforme lo establecido en el Pliego de Condiciones, y en consecuencia, no debió ser tenida en cuenta por la Administración. No correspondía otorgar 48 horas a la oferente ya que dicho plazo es para “salvar defectos formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el Artículo 65 del TOCAF;
2) que se remite Resolución de fecha 17/10/2016 del Gerente Administrativo de ASSE adjudicando la Licitación de referencia a la Cooperativa Social Atenea (ítem 1), por un total de hasta 17.776 horas anuales, por un monto total de $ 3:516.480, exento de IVA, por el periodo de 12 meses prorrogable automáticamente por dos periodos de igual duración, y se reitera el gasto;

3) que el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas con fecha 18/11/2016, devuelve los obrados a efectos de subsanar las horas asignadas en relación al plazo y al monto;

4) que se adjunta Proyecto de Resolución de adjudicación, subsanando el error cometido en cuanto a la cantidad de horas anualizadas y monto total: ítem 1 por un total de hasta 21.312 horas anuales al valor hora de $ 161 modalidad Plaza, por un monto total de $ 3:431.232 exento de IVA; 

CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 24/08/2016; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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